
INFORME DEL COMISARIO 

OPINION SOBRE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION No. 1.43, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

La complimiento 3 lo esablecio por la resalación NO. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia 
de Compañía, 3 continuación precenta mi opinón sobre aquellos aspectos renuerido por la 

mencionada resolución. 

1. Los administradores de GREINER 5.4,, han cumplido las normas legales escaxucarias y 
reglamentarias vigentes, así como todas aquellas rasolucionus dictadas por la funca de 
aconisias, par el directorio y por los máximos organismo de lu compaiía 

2. Los administradores de GREINER S.A, me han presentado coda su colaboración para ef 
normal desempeño de mis lunciones como comisario en el periodo 2013, 

3. En mi pimón la custodia y conservación de bienes de GREINER S.A, y de los terceras bayo 
responsabilidad de la compañía son adecuadas. 

4. Los Lslados Financieros son con/iables y han so elaborados de acuerdo a tos Pruopios de 
Contabilidad Generalmente Aceprados y surgen delos regsuros coma. 

5-1 documentación contable, los bros de cortatiidad, se llevan y se conservan de 
conformidad a las dlsposicianas legales. 

6. MA revision se sealiaó medisnue pruehas de la evidencia que respalda los conceptos y las 
cifras que presentan los Estados financieras Y dando cumplimento 3 las eispocidones 
escablecidas en la ley, resultando a mis pruebas po revelan situaciones que 3 si opinión se 

consideren anormales que afoctan las cifras que presentas los Estados Financieros, 

7.- Para el desempeño de mis funciones de comsao principal de GREINER 5.A.. he dodo 
cumplen a lo dispuesto en ul ar. 275 dela ley de compañía. 
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